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ACERCA D£ UM 
C O N G R E S O 

Declaramos fraDcamente que no 
coEOCÍamos los acuerdos del Con-
oreso de la Publicidad celebrado en 
Londres. . 

Jn querido colega, E l Universo, 
ha dado cienta de él en un artículo 
publicado la pemaua anterior, y en 
otro q»e pmblica hoy nos dice algo 
referente a la «Asociación organi
zadora». 

El asmto es bastante interesante 
para q«e como la de E l Universo, 
ocupara la atención de otros cole
gas y todos dieran sm opinión acer
ca de la actiación de ese Comité 
Nacional de Vigilancia. 

Consideramos útil el conocimien
to de cómo y para qmé f«nciona ese 
Comité, y a buen segiro qme a nues
tros lectores ha de parecer excelen
te la idea y miy convenientes sus 
servicios: 

cVeinte mü ssociados tiene esta Asociación, 
oue opera meditnte un Comité Nscionaí de 
Vlg'tenf ia, Que tiene representantes en todas \ 
les ciudades *mportantes, como verdsd ros | 
pOlicfiBS ccmerc ia ies , que estudian a diHrio | 
con tcdo esnuro os aíiuncios de los per iédi* j 
CQS y, si hi ligar, obran con la mayor energía. | 

Un ilmBCén de novedades aruncia, por f 
ejf mp!o, que se ha decido a sacrificar vestidos | 
completos por 14 dólares 75 céntimos, y cuyo j 
valer es de 27 dólares, «para ¡iquidar». 

Inmediatamente un encargado del Comité 9 
compra uno de esos t ra jes , y lo somete al 
txámen de peritos 

Si éstos aseguran que el vestido tiene un 
valor intrínseco que no podría runca pasar de 
los consabidos 14 dólares 75 céntimos, se ce 
nuncia el hecho a los periódicos, para que cesen 
automáticamente en ese anuncio favorable a 
una razón social, cuya sinceridad se ha eclip
sado, El púb ico, pues, queda advertido... y 
protegido. 

Ei Comité llega inc uso a averiguar la pro 
cedencia de la mercancía oue se anuncia como 
de Pads, o de Londres, de Lyon, etc., vigila 
para que no se dé gato por liebre en un abrigo 
de piel ó que no pase p ir marfil el celuloide. 

En una palabra, procura c.ue no se quebran
te la lealtad en e comercio. E público, pues, 
torna a confiar en ei anuncio, éste aumenta, 
y el periódico gana. Una estadística asegura 
que de 1 000 artículos elegidos por teiefóno, 
sólo 10 fueron devueltos al almacén respec
tivo. 

El comerciante acaba por dar la razón al 
Comité que le predica que abandone el sibte 
ma de decir que sus productos son los más 
puros, los mejores, los únicos que deben com 
prarse. 

Es una declaración inútil. 
El Congreso de la publicidad debe dar 

frutos incluso en estas latitudes. La buena 
nueva merece ser trasplantada y cultivada 
aquf. Purif quemos la atmósfera en que vive 
la rédame periodística que tantos servicios 
presta a ios trabajadores del mal. No aludimos 
sólo a a publicidad comercial, sino a otras 
cosas que todos entenderán. {Cuánta infamia, 
cuánta tristeza no se esconde en esa llamada 
«publicidad económica de los periódicos»! Es 
cierto; produce eso mucho dinero a la Admi
nistración, que luego se traduce en mejoras, 
aumento de páginas y de secciones interesan 
tes, envío de redactores especiales por todo 
el mundo; la tirada aumenta a cads día, y los 
accionistas, a fin de tflo, sonríen Hay un buen 
balance, 

Pero ¿y el otro balance? ¿Y el balance mo
ra ? ¿Habrá ahí también un buen negocie? 

Pero si dejamos hablar a nuestra conciencia 
Je seres racionales, ¿cómo no considerar con 
horror todo el bajo fundo de concupiscencias, 
de delilos, ¿e bajezas qte hay c suele haber 
en el fondo de todo es« ? 

|Oh, las ágrimas de dolor, los lamentos, 
1 )s gri os de agonía, los siniestros resplando 
res de tragedia, las humeantes hogueras de 
voluptuosidad, de placer, e fango de pecado, 
•os i eos de ruina, las blasfemias, las malaicio-
jes que emanan de estas largas series de pu
blicidad! ¡Cuántas veces la crónica del crimen 
no es sino un eco de ciertes pub icidadet!.. 

Imposible parece que un estado de cosas 
semejante no preocupe a ios sociólogos. Lo 
merece desde todos los puntos de vista. De-
Demos desear que sea tenido en cuenta para 
Que ese Corgreso de que hablamos no se «imite 
a corisiderar el aspecto puramente material del 

va la responsabilidad por el daño 
que la publicidad produjese, amino
rarían los anuncios tal vez, pero se 
evitarían muchos quebrantos. 

No hay razón para intervenir los 
anuncios de las Sociedades de Segm-
ros y dejar en absoluta libertad a 
otras empresas para que digan 
cianto qmieraL al público. 

£1 Estatuto de Tánger 
Dice nuestro estimado colega A B C : 
Por conducto fidedigno sabemos que el 

Estatuto de Tánger aún tardará bastante en 
ponerse en vigor,; ues los delegados espeña 
les que forman parte' de la Comisión argo 
franco española que se reúne en París están 
realizando un estudio minucioso y redactendo 
lo? Cédigos que, teniendo por base los vigen 
tes en España han de regir en aquella ciudad 
interracional. 

Podemos asegurar que serán puestos en 
vigor en Tánger al mismo tiempo los Códigos 
espinóles y franceses redactedos en los res 
pectivos ioiom&s. 

Nuesttos delegados, que son dos magistra
dos, están realizando una labor muy meritoria. 

EL FERROCARRIL 
DE CANFRANC 

Zarsgoza 21 — Ha regresedo de Canfranc 
el alcalde de Zaragoza, Sr. Fabiani, después 
celebrar varias entrevistes con los represen* 
tantea franceses ¿obre el ferrocarril inteni&cio 
nal de Canfranc. 

En las conferencias se ha convenido hacer 
u ia gestión diplomática cerca del Gcblerno 
fiancés para que acelere las obras que ha de 
realizar el país vecino, y procurar que el año 
próximo sea inaugurada esta importante vía 
férrea, 

También se acordó gestionar que la inaugu 
ración de la ínea coincida con la celebración 
de una Exocsición hispanofrancesa, patrocina
da por el Rey de España. 

EXPOSICION^ FERIA 
AVICOLA 

Organizada oor e Casino de Vecinos de la 
Ciudad Lineal se i naugurará el próximo día 
30 la segunda Exposición Feria Avícola de 
dicha barriada, 

Dkha Exposición comprenderá las siguien
tes secciones. 

Primera. Gallinas y polios de raza del país 
y extranjeros. 

Segunda. Gansos, patos, ocas, pintadas, 
pavos comunes y reales, faisanes, palomas, 
etcétera, de diferentes rezas. 

Tercera. Conejos y lepóridos para pro
ducción de carnes y para industria de pieles y 
peto. 

Cuarta. Anima es de diferentes especies. 
Quinta. Diversos qroductos: plantas, flo

res, f utos, cera, miel, etc. 
Sexta. Material de avicultura, cunicultura, 

apicultura, jardinería, abonos, piensos, etc. 
Componen a comisión organizadora los 

siguientes señores: 
Presidente de honor, señor marqués de Casa 

Pacheco; presidente efectivo, D. Runón 
J , Crespo; tesorero, D. Lucio Arroyo; vocales: 
señor marqués de Loriana. D. Ro án Cano, 
D. José Pastor y D. Manuel P. Vizcaíi o; se
cretario D. Francisco G. de Mendoza. 

Concurrirá a la Exposición el príncipe de 
Asturias, y la inaugurará el subsecretario de 
Fomento. 

D E L U R U G U A Y 
Montevideo 21 —Ha dec arado el presi 

dente Serrato que el Gobierno no piensa 
presentar a las Cámaras el proyecto que es
tablece con carácter obligatorio para todos los 
ciudadanos varones mayores de dieciséis años 
la instrucción m litar. 

Esto constituye un triunfo para el diputado 
Sr. Batlle Ordóñez, qaien desde el primer 
momento condenó aquel proyecto :omo con
trario al sentmiento popular. 

Con ello se contribuirá no poco a rehacer la 
Q'gnidad de la Prensa periódica.» 

No solamente aplaidimoslas fmn-
ciones de ese Comité de Vigilancia, 
BIOO qme estamos conformes con los 
mcios de E l Universo. 
W^i110,8 como Q*1611 más, la libertad de la Prensa, pero no cree 
n r á l ? U e deba ser tanta Q«e> con sm 
^ cicnca, produzca daños que no re-
^ a ; si existiera y se hiciese efecti-

CQrreapométmdm éebt dirigirse a 

Apartado núm. 320 

El St. Vázquez Mella, 
opetado 

En el Sanatorló del doctor Parachá, ayer, 
a las cinco y media de la tarde, le fué practi 
cada la ope ación de amputarle la pierna iz 
qu'etda al Sr Vázquez de Mella. 

La operación fué efectuada por los doctores 
Gómez Ulla y Herrer. 

Esta madrugada el enfermo continuaba en 
estado satisfactorio. 

Hacemos votos por qua el ilustre orador 
mejore, y dentro de poco goce de completa 
salud. 

LÁCDESTÍDELOÍFOROS 
Vigo, 21 —Ha vuelto a complicarse la 

cuestiói forai. 
LJS foreros no aceptan las bases propuestas 

por os agrarios y se supone que en las próxi
mas reuniones no habrá acuerdo. 

La ley de Acciden
tes del trabajo 

L«) Junta provincial de Sanidad, en sesión 
de 12 del corriente, ha apreb^do por unanimi 
dad la propuesta hecha por su vicepresidente, 
el doctor D. Julio Ortega, subdelegado de 
Medicina, e inspector mu icipal de Sanidad, 
encaminada a corregir las deficiencias obser 
vadas en la aplicación de la ley de Accidentes 
del trabajo, en su aspecto médico sanita
rio. 

Por tratarse de asunto de interés p ra las 
clases médica, oVera y patronal, transcribi
mos parte del informe presentado por dicho 
señor. 

«Para la aplicación de la ley reformada de 
Accidentes del trabajo, de 10 de Enero de 
1922, s« dictó el rfg'amento prov sional de 29 
de Diciembre del mismo año 

Al llevar a la práctica semejqntes disposi
ciones se cometieron omisiones y deficiencias 
que han tomado cartd de naturaleza^ que perdu 
ran, sin que se haya dado un paso para corre 
girlas, porqué sin duda no se hw reparado en 
ellas, y much > menos en os perju cios que de 
su persistencia se derivan. 

Ei art. 11 de reglamento de aplicación de 
la ley de Accider tes del trabajo pree ptú» 7 
«la obligación más inmediata del patrono es !a 
de proporcionar sin demora a'guna al ol rerc 
la asistencia médico farmacéutica», y que «en 
las industrias y trabajos que revistan gran 
importancia y cierto carácter de permanencia 
será obllgato ¡o un servicio sanitario espa-
Clfll» 

E 1 art. 5 de la mencionada ley se prescribe 
que «tanto el patrono como el obrero podrán 
reclamar la asistencia de los médicos de la 
Beneficencia municipal, los cuales deberán 
prestarla con arreglo a una tarifa que se fijará 
por Real decreto, pnevio el informa del Real 
Consejo de Sanidad y de la Real Academia 
Nacional de Medicina». 

Por último, en el art. 12 del reglamento se 
dispone que se acudirá en el primer momento 
en demanda de los auxilios sanitarios más 
próximos». 

Después de lo que categóricamente prescri
ben los artículos mencionados precisa sentarlas 
siguientes afirmaciones: 

Primera. Que existiendo en Madrid gran 
número de industrias donde los trabajos son 
importantes y con cierto carácter de perma
nencia, tos talleres donde estas industrias y 
y trabajos se realizan carecen de todo servicio 
sanitario en relación con los accidentes del 
trabajo 

Segunda. Que no se ha fijado la tarifa de 
honorarios con arreglo a la cual podrían pres 
tar su asistencia los médicos de la Bentf cen 
cia municipal, ni el Ayuntamiento de Madrid 
ha ebierto, que sepamos, el registro en el 
cual podrían inscribirse los médicos que 
se romprometiera a prestar dicha asisten
cia; y 

Tercera. Que en los primeros momentos, 
al ocurrrir el accidente, los patronos redaman 
los auxilios de la Casa de Socorro más próxi
ma, cuyo personal lo presta gratuitamente. 

Creemos que no debe continuar semejan 
te estado de cosas, pues no es justo que se 
autorice la apertura y funcionamiento de 
grandes tal eres sin ue en ellos exista el 
servicio sanitario a que la ley se refiere, y que, 
a nuestro juicio, debe -onsistir en una sala 
o habitación con los útiles necesarios para 
practicar una cura de urgencia y un cuarto 
de aseo como los que se requieren para la 
limpieza del obrero al terminar su trabajo 
en previsión de los accidentes tóxicos que 
para él pueden originarse en determinadas 
industrias. 
^No es justo tampoco privar a ios médicos 
de la Beneficencia municipal de os ingresos 
que las tarifas habían de proporcionarles, y 
a los patronos y obreros de un personal fa
cultativo de reconocida competencia. 

Lo es aún menos utilizar las Casas de 
Socorro en beneficio de Compañías asegura
doras a las cuales ha transferido el patrono 
sus cb gidones mediante ei pego de la co-
nespüí üieate póliza; ello supone gasto de 
material para las Casas de Socorro, requeri
das constantemente para atender con urgencia 
accidentes del trabajo, empleo de su personal 
técnico en minuciosas curas, cusido no en 
anieíg das operaciones y en perju ció para 
el vecindario, en bien del cu 1 fueron creadas. 

Se debe obligar a los propietarios de Las 
grandes indu>tnas a que se r t f ¡ere la ley de 
Accidentes del traoHjo a instalar el servido 
sanitario especial mencionado, cuya compro
bación será re lizada por los inspectores mu 
nicipales de Sanidad, y recabar las tarifas de 
honorarios anunciadas en la ley para qu , en lo 
sucesivo, ios servicios prestados por las Casas 
de Socorro con carácter de urgencia en los 
accidentes del trabajo sean remunerados equi
tativamente por e patrono, remuneración que 
deberá ser distribuida de aná ogo modo a como 
lo es la que proviene de las certificaciones 
expedidas a las autoridades competentes por 
los médicos de las Casas de Socorro de la 
Beneficencia mu icipal » 

LA s i f u A ^ Í O N 
EN CHINA 

Tckío, 21.—Se considera inminente una 
gue ra civil en China entre Pekín y Mukden. 

E gobernador de Pekín ha hecho conside-
rab es compras de cañones y ametralladoras 
en el exiranjero. 

Ei gobernador general de Mukden, por su 
parte ha hecho importantes pedidos de mate
rial de guerra al Japón. 

E l viaje del prínci
pe de Piamonte 
Río Janeiro, 21.—La Comisión organizadora 

de los festejos en honor del príncipe Humberto 
de Italia, constituida hace dos meses por el 
ministro de N^gocioi extranjeros de acuerdo 
con las instrucciones del presidente Bernardes, 
prosigue activamente los preparativos. 

Forman dicha Comisión el embajador Regís 
de O iveira, presidente; los señores Ronald 
Cavaiho, Ild^u Vazmello, Antonio Souza 
Bastos y Ciro Vazmello, vocales; los orimeros, 
tenientes Mario Travessos y A'ves Souza, 
que reore.entan, respectivamente, a la Marina 
y al Ejército, y el ŝ  ñor Guo art Andrade, 
representante de la Pref dura. 

El suntuoso palacio de Gjanab^a, donde 
se insta aron durante su estancia en Rio el Rey 
Aíberto de Bélgica, el presidente de Portugal, 
Sr. Almeida, y e general Mfgín, ha sido 
objeto de grandes reformas con motivo del 
próximo viaje de! iríncipe Humberto. 

La Comisión organizadora ha invitado a los 
representantes de todos los diarios de Río 
para visitar las recientes insta'flciones del 
palacio de Guanabara, produciendo en todos 
excelente impresión. 

la pesca marítima 
(UN CAPÍTULO DE LA OBRA DE HERRIOT) 

111 
La industria de la pesca suministra, pues, 

un ejemplo notable y completo de la aplica
ción de esas leyes que se impondrán en ade
lante a todas las formas de producción. No se 
comprende por qué Francia no ha dado más 
que una tímido adhesión a esa agrupación 
formada en 1901, por diez grandes potencia 
para el períeccionamiento de los estudio'» 
ocetnográficos. E l príncipe de Monaco ha 
creado, felizmente para nosotros,, el Instituto 
oceanográflco de París, en el cual son profe
sados cursos y organizados laboratorios. 

Tenemos, en .Francia, muchas .estaciones 
de biología marina, en Roscoff, enBan^uls, 
en Saint Vaast la Hougue, en B u ogne, en 
Wimereux, en Concarneau. Pero lo que ñus 
falta, además, aquí, todaví « es haber estable 
cido e l»zo de un ón entre la industria y la 
ciencia. También el haber dado a la industria 
la maquinaria o instrumental moderno de que 
tiene necesidad L a más grande factoría o 
almacén de pescado de mar en Europa 
se encuentra en Suiza en Basilea 

Naeairos transportes esiár nui organizados. 
Desconociendo la gran ley de ia concentra 
ción que se impodrá cada vez más a nuestios 
esfuerzos, d spersamos la pesca en gran 
número de pequeños puertos, en tuntu gue en 
Inglaterra se practica en un pequeño número 
de grandes puertos. 

tEstá próximo el porvenir, escribe Mr. Loir-
en que el pescador 1 ostero deberá abandona, 
su pequeña barca, su pequeño puerto, dondr 
él tr b ja en familia, para ir a h bitar en ue 
centro ligaio por vías rápidas de comunican 
ción a los centros de expedición de los pro 
ductos de la pesca 

La transformación del barco velero de pesca 
en barco de motor se impoie, así como la 
creación de grandes puertos de pesca qua 
vendrán a ser el centro de a tracción de este 
nueva flota.» 

En Penmark, el pescado! antes de la guerra 
ganaba en su año menos de cien francos en 
Bouiogne, donde existe la nesca mecánica, 
cada hombre rinde neto 6.000 flancos, Sa 
impondrá la creación de Sjciedades para la 
explotacional racional del m r̂; estas Socieda
des te drán que ocuparse no solamente de la 
pesca misma, sino que también del desarrollo, 
de los entorpecimientos, de la utilización del 
frío, de i a organización de mercados de venta. 
Holanda, para nn citar más que ella, ha orga 
nizado desde 1899 su puerto da Imuiden; el 
pescador holandés se ha plegado rápidamente 
a las exigencias de los nuevos tiempos. Re
sultado: e valor del pescado desembarcado 
en Imuiden ha pasado, des e 1912 a 1912, o 
se» en 10 años, de 4 220 000 f-ancos a 
14 700000 fra* eos. El puerto U r B ulogne ha 
s» bido también hacer pruebas de mi-iativ4» y 
ha sido igualmen!e¡rec mpens do. Lorien t &é 
ha im uesto útiles gastos. P-ro son t- d^s 
nuestras costas tas que deberán ser organiza
das segú Vías leyes de la ciencia moderna y 
las t-xigenc as del progreso. 

Alemania se apresura a desarrollar esta 
industria. Para ver con qué minuciosidal L-stu 
día la ?n'iu*ir,a de la n^sra con-ú t^te ios 
••• ITTEILUNQEN DES DEUTSCHEN SEEFISCHE-
REI VEREINS J^ftín, Mueser Buctuiauduig 

En Mdr/o 1918, su Prensa anunció ia fniida-
ción en Hambu go de una Sociedad de arma
mento para la peaca, con un capital de tres 
mitones de marcos. Hacia el mismo tiempo, 
el Senado y la municipalidad de esta ci dad 
emprendieron la creación de un puerto espe 
cial en Cuxhaven. Francia se preocupa en 
crear grandes puertos de pesca en Lorlent, 
La Rochelle y Cette; se trabaja para dotar de 
mejorus a Boulogne. 

Para Lorient, los estudios están casi termi 
nados; el proyecto comprende la insta a icn 
de un vasto frigorífico. Se mira también la 
instalación de un g.an frigotífico en Saint 
Pierre y Miquelon, que permitirán importar 
el pescado en estado congelado. Preocúpase, 
en fin, de utilizar los admirables recursos en 
pescado de las costas de Mauritania y de Ma 
rruecos. 

Pero para hacer obra eficaz, convendrá 

conceder al pescador es*1 mismo beneficio que 
redamamoH ppra el labrador: la instrucción. 
La Gran Bretaña nos ha dado el ejemplo. En
tre nosotros, confesado por hombres autoriza
dos «casi *cd&s nuestras escuelas especíales 
están socavadas o han sido abandonedaa por 
sus alumros» No basta adornar de poesía la 
mísera condición del pescador: es pteciso 
transfornierb por la ciencia. 

De este modo, a medida que avanzamos en 
el examen de ios g' andes deberes nacionales, 
vemos precisarse los elementos del único método 
por el cual debe ser regenerado nuestro país. 
Y siempre venimos a parar a las mismas con
clusiones: organización de un plan de conjunto; 
docilidad a las leyes de la ciencia; concentra
ción de esfuerzos; consentimiento de volunta
des particulares a la general disciplina que el 
examen de ios hechos habrá impuesto; instruc
ción Je los profesionales; educación de la 
opinión pública. Cuaiquie a que sea el dominio 
sobre el cual se con duzca ia observación y 
pesquisas, conduce siemp e a las mismas leyes* 

* • 
Después de lo expresado por el gran esta-

d sta para que lo aplique Francia, pucas líneas 
hemos de hñ^dir, pues que de dicho escrito 
pueden sacar provechosas enseñanz&s en ma
t e - u e pesta maunrna, Poriugal y tlspaña, 
ambas interessd^s ^n que las riquezas de nues
tros mares que br ñ tn las dilatadas costas de la 
penínsu'a le^u^n pronto a ser rearaos del 
ab i'iííamieuto de la vida de los dos países 
hsrman ) 

En ¡ugar de coaf'ictos pesqueros constantes, 
unión industria! y aduanera; creación de gran
des puertos de pesce; utilización de barcos 
pesqueros de vapor, instrucción y beneficios 
de ios pescadores; organización de asociacio
nes peninsulares pesqueras que se ocupen en 
organizar mercados de venta, en crear grandes 
estaciones frigoríficas; en hacer que los trans
portes del pescado sean muy rápidos y en va
gones frigoríficos o congelados, y en dotar a 
la it dusíria pesquera de eaí/Z/a^eo maquina" • 
ria que exige hoy la ciencia oceanógrafica, 
etcétera, 

Si el rápido de Lisboa marcha a razón dí 
100 kilómetros por hora hasta la fronteia, no 
hay razón para que no pueda recorrer todo el 
trayecto hasta Madrid a la misma veheidad. 
Y en tal caso, a distancia de una a otra capi
tal no sería más que de seis a siete horas. Y 
realzado e directo de Madnd a Valencia, 
con rápidos que hicieran el recorrido en cuatro 
hora , resultaría que el pescado del Océano y 
el del Mediterráneo podría ir desde Lisboa a 
Valencia, o v ceversa, en diez horas, y a Ma
drid en seis y cuatro horas, respectivamente. 

Por la traducción 
A M U S A N T 

DEL B R A S I L 
Rí 1 Ja.ieirn. 21.—Las autoridades aduane» 

ras ÚM ¿antes han secuestrado un cajón con
teniendo semilla de café procedente de Indo
china, por haberse conprobado qus dicha 
semilla está atacada de la misna enfermedad 
que atacó recientemente a los cafetales de 
Campiñas. 

Ha fallecido en esta ciuiad el distinguido 
cronista Moacyr da Fonseca. 

En Santos ha fallecido el Sr. Galeno Car* 
va'ho, senador del Estado de San Pablo y ex 
dij u ado federal. 

Con el apoyo de) G bierno se ha iniciado 
una campaña contra el pugilismo profesional. 

T J D Z L d . o n . a . t Í T 7 - o 
Una señara, que ocuita su nombre, ha 

enviado al dir^cíor de! Iistitito Nacional de 
Sordomundos 7 500 pesetas, para contribuir 
al mejor desarrollo del curso de Agricultura 
y Zootecnia que, como complementario de las 
enseñanza de aquel Centro, ha resuelto el 
subsecretario de I istíu:cc¡ón pública que se 
establezca, 

El director del Iistitnto de Sordomudos, en 
nombre de cu ¡ntas persoaas se interesan por 
aquel estahlecimiento, y muy singularmente 
en el suyo propio, nos ruegi hagamos constar 
su sincera gratitud a la ú cígnita protectora, 
ya que na puede man fes urh di.ectamente 
ptr las condiciones en que ha sido hecho el 
donativo 

N .* dice, «demás que en el pr x'nn mes 
d* Uctu^re, una vez r udalo el curso, se 
Cimtttíá -n -é ̂  úlla de 1 ^-tuto una misa so-
lemo-: que será anunciada oportunamente, 
po a mtencion de ia t p é >dida donante. 

Eí líistituu e tá siempre abierto para cuan
tas pefáonas tengan inierés en conocerle. 

F L M U S E O Z U L O A G A 
Sin Sebastián 21,—El .arquitecto señor 

Urcola ha preseatado una moción al Ayunta
miento proponiendo la construcción en Amara 
de un edificio para Muse 1 de Pintura y Es
cultura. Propone el Sr. Urcola que se dé al 
Mus o el nombre del laureado pintor guinuz-
co mo Sr. Zu oaga. 

—S^N^^S »̂ - — 

T J n r o l o o 
Co-d bi 21.-l£n el k ón tro 81 de la 

carretera de Buj Janee, entre Torredonjimeno 
y Carpió, tres individuos a mano armada, 
robaron a B irtolomé Cas ro 185 pesetas 
dejándo'. después amarrado a un olivo. 

A lavS si te de la mañana lo vió un labriego 
y, corlando ¡ 18 ifiaduras, denunció el hecho 
a la Guardia civil. 

La benemérita persigue a los forajidos.j 
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di lü llni Paltlitli 

dustHn crmo los Agrícolas y .Minpr«R, rf mi
tán direct-mente a \8 Se-dón D fensa de 
la Producción Nicional el infi-m1 q n m^or 
estimen pcerca de los refáriloí eilremos, 
para el deb'do cumpl miento de l̂ s disposisio 
nes citíd^s.» 

Conviene edvertir que no es un «partido 
político», sino \ ra Agiupación de todos los 
hombres de buena voluntad, amantes de su 
Patria, que, convencidos de la obligación que 
tienen de cumplir con lot deberes de ciudada
nía, se opongan y eviten a vuelta de los 
procedimientos polit'cos que desaparecieron 
a advenimiento del Diré* torio. 

La constitución de la Unión Patriótica ha de 
ser democrática; y por tanto, en todas aqueHas 
localidades en que no esté constituida o lo esté 
defectuosamente, se organizará del siguiente 
modo: 

Por iniciativa de las autoridades, en ceda 
pueblo se citará a una reunión a las personas 
de re onocida honradez y prestigio sin distin 
ción de ideas y pertenecientes a todas las 
clases sociales, que se constituirán en Comi
sión organizadora. 

Las autoridades gubernativas procurarán 
que en estás Comisiones estén representadas 
todas las ideas y las diferentes c ases de la 
sociedad, no permitiendo que tenga preponde
rancia ningún grupo político ni social y que 
ninguna de las personas citadas estén afiliadas 
a IRS agrupaciones caídas ni obedezcan a ins 
piracion ÍS de nadie. 

Es a Comisión, en la Prensa local si la hu 
biere, en el mitin, con circulares y hasta con 
pa quines en las esquinas, ejercerá una activa 
propaganda para conseguir adeptos; y cuando 
éstos sean inficientes se reunirán en Asamblea 
donde por elección se nombrará un Comité 
que si conviniere podrá ser provisional y ta 
representación de éste en el Comité del parti
do judicial. Tanto el número de vocales que 
fotmen el Comité local, como el de represen 
tantea en el del partido, lo determinará el 
gobernador y dependerá de las circunstancias 
locales. 

Las aut ridades p( rdián mucho (u dado en 
que estos comités locales no sean acaparados 
pot algunos sectores políticos que no hayan 
renunciado a su antigua filiación y que se 
íumen con engsño a la Unión Patriótica, pues 
los adeptos han de renunciar a sus etiquetas y 
compromisos de partido y en lo sucesivo no 
acatarán más órdenes que las emanadas de la 
Unión Patriótica. 

Con los representantes de les pueblos se 
formará el Comité del p&rt do judicial que 

se podrá sumar el rúmero de personas que fi
jará el gobernador y sean de verdadero arrai 
go en el mismo y del que formarán parte como 
\ocale natos los alcaldes y demás autoridades 
que no sean incompatibles. Se tendrá en cuen 
ta, si es posible para subsanar la omisión, si 
alguna clase social no está representada en el 
Comité, pero procurando que estos vocales 
sean elegidos por los den ás representantes 
que constituyan el citado organismo. 

Estos Comités de partido nombrarán su 
representación en el provincial y a ésta se 
agregarán tamoién las personas de significa 
c ói que ella misma elija a más de las au'ori-
dbdes de la capital, < orno el rector de la 
Universidad, presidentes de Centros etc. 

Tanto los representantes de los pucb os en 
los Comités de los partidos judicia es como es 
el pr( vincial pueden ser además otras perso 
nas, pertenezcan o no al Comité q e epresen 
ten y sea cual fuere tu vecindad. 

fin la capital y en las cabezas de partido, 
radicarán per tanto a más del Comité local 
correspondiente, el de la provi cia y el del 
partido judicial respectivo. 

Los Comités de partido y el provincia1 
elegirán sus presidentes y demás cargos. 

Una vez constituido el Comité provincial 
éste será el encargado de dirigir la política en 
en la provincia con autonomía completa ypor 
conducto del gobernador se entenderá con 
esta Oficina Central. 

Las autoridades gubernativas ejercerán es 
todo momento la vigilancia y tutela de Ion 
comités. 

Siendo los cít culos o casinos centros de pro 
psganda y puntos de coincidencia y de contac 
to de sus socios se ha de procurar su existen 
cia, y con las cuotas, si hubiere lugar, se fo 
mentará la propaganda incluso teniendo pe 
riódicos propios. 

Hay que hacer llegar a conocimiento de to 
do el mundo que deben por patriotismo ingre 
sar en la Uñ ón Patriótica todos los que 
aceptando los principios fundamentales de la 
Constitución de 1876, estén dispuestos a 
consolidar y perfeccionar lá obra del Directo 
rio, saneando las costumbres políticas y ro
busteciendo el poder público. 

Que no se trata de un partido del Directo 
rio, el que no va a crear uno más cuando vino 
a destruir los existentes; y que además el 
Directorio no necesita partidos pues su go 
bierno que es circunstancial tiene el asentí 
miento de toda la opinión. 

Ha de tenerse en cuenta, por último, que 
el objeto primordial de la Unión Patriótica ha 
de ser el de despertar el sentimiento de ciu 
dadanía en su más alto grado destruyendo con 
ello el caciquismo; y que conseguida esta 
firatidad, será el órgano autorizado del Qo 
bierro en la vida pública llamado a heredarle 
en la gobernéciód del Estado. 
• • 1 _______ 

EL COMJO DE ECONOMIA 
NACIONAL 

El monnineoto Gonmemorati-
vo de las Cortes de Cádiz 
Hoy publica la Gaceta una Real orden en 

la que se dispone lo siguiente. 
1 0 Que se declare comprendido en el 

artícu'o 3 0 del Real decreto de 7 de Naviera-
bre de 1923 el monumento conmemorativo de 
las Cores y Sitios de Cádiz. 

2. ° Se accede, por encontrarse dentro de 
las condiciones exigidas por el citado Real 
decreto, a la revisión de precios solicitada pir 
sus constructores en 17 de Marzo de 1920, 
que será practicada por lajinta inspectora 
del monumento, dando cuenta, una y?? termi 
nada, a esta Presidencia, para los ulteriores 
trámites. 

3. ° Se declara prorrogado el plazo Sf ña 
lado para la entrega del monumento hasta un 
aflo después de hiber sido librada la cantidad 
correspondiente al último crédito concedido 
para la terminación de las obras. 

PtRIODISTAS 
ENCARCELADOS 

Huelva 21 .—Con motivo d i una información 
publicada por el periódico sevil ano L a Unión 
el juez de Marina, que instruye sumaria, ha 
ordenado el ingreso en la cárcel de los direc 
tores de los diarios locales E l Defensor y L a 
Provincia, D. Rafael Torres y D. Modesto 
Pineda. 

El representante de L a Unión se encuentra 
en ésta gestionando la libertad, con el apoyo 
de la Asociación de la Prensa, de los procesa 
dos, que a ú tima hora fueron libertados. 

inserta hoy a siguiente Real-

Entierro de D. José 
María Florit 

Ayer tarde llegó a Madrid el tren que ha 
conducido los restos de D. Jasé Msríi Florit, 
concejal del Ayuntamiento de Madrid y direc 
tor de la Real Armería. 

Recibieron el cadáver del Sr. Florit su 
herma,io político, Sr. Oisorio y Gallardo, y 
otros parientes, el Sr. Elizalde, ayudante 
del Rey; el alcalde interino y varios conce 
ja es y gran cantidad de amigos de la fami 
lia. 

Desde la estación del Norte fué trasladedo 
el cadáver a un furgón automóvil, que lo 
hibrá llevado al pueblo de Cub is, donde se le 
enterrará. 

El teto fué una expresión inequívoca de las 
grandes simpatías de que gozaba el finado. 

En la m sma estación se despidió el duelo. 

En unas oficinas que en la calle de Pi y 
Margall, rúmero 5, tiene establecidas don 
Miguel Teuler Ermenota, se pre entó ayer 
tarde un mozo de cuerda, portador de una 
c irta inscrita con la firma del doctor Barra 
quer, en la que éste hacía un pedido consisten 
te en una caja de atas de cglaxa» para el 
hosoital de San José v Santa Adela. 

El Sr. Tauler entregó la caja al mozo, que 
la trasladó al referido hospital, donde la reci
bió el ¿conserje, el cual dió el correspondien-
t í recibo. 

Poco después el Sr. Tauler recibió aviso 
de un cliente, dán lole cuenta de que le habían 
ido a ofrecer una caja 'de «glaxo» a bajo pre 
ció con el pretexto de que era sobrante del 
hospital de San José y Santa Adela, lo que 
e hizo pensar que había sido víctima de un 
Pino. 

Detenido el mozo de cuerda, que es el 472, 
manifestó que la carta haciendo e pedido se 
la había entregado un individuo a'to y grueso, 
que vestía traje obscuro, encargándola que 
llevara la caja al hospital. 

El conserje de este establecimiento dijo 
que había recibido un aviso telefónico, dándo
le cue ita de que recibiría una caja de «glaxo», 
de la que debía hacerse cargo para entregarla 
después a un caballero, que iría a recogerla. 

Las señas de este «cata lero», que se pre
sentó y recogió la caja, coinciden con as 
facilitadas por el mozo 

Acompaflsban al individuo un carro y una 
muía, vehículo en el que fué cargado el pro 
ducto que hoy busca la Policía. 

La Gaceta 
order: 

«Emomendado al Consejo de a Economía 
Necicnsl, en cumplimiento de lo preceptuado 
en la base 7 * del Real decreto de 30 de Abril 
último y Ktkulo 25 del reglamento de 24 de 
Mtyo siguiente, formular al Gobierno la 
oportuna propuesta acerca de ios mercados 
extranjeros a que podrá aplicarse el régimen 
de cempensac iones a lu exporteción y predue 
tos a que ésta pedrá alcanzar, y disponiendo 
asimismo los ex resados preceptos que sean 
oidas previamente las Cámaras de Comercio 
e Industria, y de conformidad con el dictemen 
de la Sección de Defensa de la Producción, 
del miimo Consejo, para que dicha iniomación 
se amplíe a las t ám ras Agrícolas y Mineras, 
S. M. ei R y (u D. g ) se ha servido disponer 
que a partir de esta fecha, y con plazo impro-
rrogable ha t̂ 30 de Septiembre próximo, las 
referidas Cámaras, tanto de Comercio e In-

6/osa del momento 
Anteayer fué muerto un hombre y otro 

he r do al pretender desarmar y reducir a un 
sujeto a quien el alcohol y una educación de 
matonismo había lánzalo a la calle dispuesto a 
ha 'er «una que fuese sonada». 

Con este motivo, un amigo nuestro nos ha 
hal lado de la' situación aflictiva en que queda 
la familia del desventurado Cándido Martínez, 
que llevado de ui noble impulso perdió la vida 
al pretender realizar ui deber de c udadanía, 
al que no le impulsó otro interés que el evitar 
madores males y auxiliar a las lutoridades. 

Aquí donde a veces se premia lo que tó o 
es un es ricto cumplimiento del deber, tan 
acostumb ado se está a que no lo cumpla na
die, no se ^uede y no se debe dejar en el 
desamparo a la familia del que así perdió la 
vida, y esperamos que el digno director gene
ral de Seguridad encontrará alguna fórm la 
que sirva, al par que para premiar estos actos, 
de ai corro a esos dtudoi que perdieron su sos-
tér. 

De igual modo es dipno de ello Vicente 
Mai tínez que por a misma causa se encuentra 
postrado en el lecho de un hospital. 

D e s p u é s de la 
Conferencia de 

Londres 
Londres 21.—Según la Agencia Reuter, es 

poco probable que los delegados aliados va
yan a Londres el día 30 con objeto de firmar 
el protocolo definitivo del pacto de Londres. 
Este lo autorizarán probablemente los respec
tivos embajadores. 

En dicha fecha se cree que el Sr. Mac Do-
nald se hallará ya en Ginebra. 

Míster Sncwden, ministro de Hacienda, ha 
aclarado a ite los periodistas algunas opinio-
nfs suy s, que no reflejó dê  todo bien el 
Manchefer Guardian, 

Las declaraciones que expuso a éste no 
estaban dirigidas contra las condiciones nor
males de comercio internacional, sino contra 
los peligros que representa el proyecto de 
Tratado comercial entre Francia y Alemania. 

Según este proyecto, gozarán de frar qui 
cia en Alemania los productos de Alsacla y 
Lorena, los cuales, por este hecho, han le 
hacer una gran competencia a las manufacturas 
británicas que, por su parte, van a ser some
tidas en Alemania a las tarifas m s elevadas. 
«Esta ventaja, injusta y uní ateral, si se reali 
za, sería desastrosa para gran rúmero de In
tereses británicos. Además, este proyecto de 
Hcmerdo no emana de Alemania, sino de Fran-
c a, y no hay razón alguna para cteer que 
Alemania lo acepte sino a cambio de una dul 
ciflcación de «as condiciones de la ocupación 
militar fran esa.» 

Berlín 21 .—Para contrarrestar los manejos 
de la oposicióa y de los Círcu os de la dere
cha, el Gjb'erno hi publicado dos notas 
oficiases, haciendo constar en la primera que 
1 el día 30 del actual el Relchstag no ha 

votado los proyectos de ley necesarios para 
hacer posible la firma del protocolo, caduca
rán tedas las decisiones adoptadas en la Con 
ferencia. 

En la otra nota, n f péndose a una informa-
c ón publicada por la Agencia Reuter, en 1* 
que se decía que en caso de negativa por 
parte de la Delegación alemana a la Confe* 
encía de Londres é t̂a hubiera podido ser 

f pl-zada dos o tres semanas. 
Ei Gobierno alemán manifiesta que el can 

ciller, Sr. Marx, pidió expilcaciones al seftor 
Mac Dona!, quien dec aró que si < \ Conferen
cia tuviese que terminar antes de haberse 
l'egado a un acuerdo no podría volverse a 

unir en Octubre, y que aun en el caso de 
hacerlo halía motivos para preguntarse si 
volverían a reunirse todas las partes interesa* 
dis. 

Ambss notas han causado profundo malestar 
er. les Círculos de a derecha, los cuales pro
testan contra lo que llaman «tentativa de 
M'rrrdadói» por parte del Gobierno del 
Riich. 

\R R U E G O S 
Me'illa 21 —El general Sanju'-jo ha felicita

do a los indig nas de h jarea de Amarusen 
p ir la bri lante intervención que tuvieron en 
l js últimas op raciones de Afrau 

Las baterías emplazadas en Sidi Messpud 
rompieron fuego sobre un grupo rebelde que 
conducía ganado por la pista de Beni Izumar, 
y ¡es puso en dispersión. 

Se ha ultimado ei programa de los festejos 
de la Patrona de Melilla, que darán principio 
il día 8 y terminarán el 15 de Septiembre. Se 
celebrará un concurso hípico y tres corridas 
de toros. 

Después de visitar el campamento de Q-ieb* 
dani, ha regresado a la' plaza el comandante 
genera con el coronel jefe de Estado Mayor 
Sr. Sánchez Ocaña. 

Las noticias de hoy acusan tranquilidad. 
Procedente de la zona francesa hm llegado 

ei teniente Lebruod, jefe de la posición de 
Arbaua, y otros oficiales franceses, con el 
ruevocaiddei Jolot francés, para visitar a 
nuestras autoridades. 

Conferenciaron con el cónsul de España, 
Sr. Cagigas; saludaron al bajá de la duiad, 
El Erm fc', y so reunieron luego en comida ín
tima en el hotel Oriental. Terminada a comi
da, marcharon a La ra che con objeto de saludar 
al general Fernández García, jefe de la zona, 
y a las autoridades. 

Ha marchado a la región de Gomara con 
objeto de apoyar la acción de nuestras tropas 
el caid Me ali, al frente de fuerzas indígenas. 

El comunicado de anoche 
El comunicado que fac'lií ron esta madru 

gsds, a las cuatro, en la Presidencia, dice así: 
«Zona oriental.—Sin novedad. 
U i aparato aviación ha bombardeado grupo 

pescadores entre Afrau y Sid' Dns. causándo
les bajas y señalando blanco a ru'stros buques, 
que también les han hecho fu go. 

Zona occidental. — Co umnas han pasado 
noche u tima y día hoy sin novedad, prosi
guiendo ordenadamente movimientos que con 
ducen a realización plan proyectado. 

En zona Larache una partida compuesta de 
seis u ocho ladrones armados dieron un golpe 
en a^uar Tnayena con el fin de robar ganado 
que se lirigía al aduar, impidiéndolo oportuna 
intervención de a «yemaa». 

j fa jefe del Cuerpo, cinco ingenieros subal 
term s, tres auxüiares, dos escrib:entes del'-
neantes, un ce ador de Minas. 

La Oorufia, Lujo, Orenie, Pontevedra. Un 
ingeniero jefe, jefe del Cuerpo; tres ingenie
ros subalternos, dos auxiliares, un escribiente 
delineante. . , 

Granada Má'aga, Un ingeniero jefe, jefe 
del Cuerpo, tres ingenieros subalternos, dos 
auxiliares, dos escribientes delineantes. 

Madrid. Quadalajara, Cuenca, Segovla, 
Toledo. Un ingeniero j=1e, j fe del Cuerpo; 
cinco ir genieros subalternos, dos auxiliares, 
dos escribientes delineantes. 

Valencia, Alicante, Castellón. Teruel Un 
ingeniero jefe, j fe del Cuerpo; cuatro inge
nieros subalternos, dos auxiliares, d)s es
cribientes delineantes, un ce ador de Minas; y 

Segundo. Qae antes del 1 de Noviembre 
próximo se proceda a efectuar la reorganiza 
ción ge era de los servicios del ramo de 
Minas, publicándose las plantillas definitivas 
que habrán de regir para todos ellos.» 

ar :e loncí 
al d í a 

balneario 

D i s p o s i c i o nes 
oficlaies 

Se anuncia el de una plaza de comandante 
profesor y otra de ten ente ayudante en la 
Academia de Cabal ría. 

Tres plazas de capitán profesor y dos de 
tenientes ayudantes er la Escuela Central de 
Gimnasia. 

ATRIBUCION ÜS 
El «Diario Oficial* ha publicado la siguiente 

Real orden dirigida al director de Carabine
ros: 

«Aprobando lo prepuesto por V. E . , se 
resuelve que los generales de ese Cueroo a 
que hace referencia el Real decreto de 4 del 
mes próximo pasado, desempeñen el cometido 
que se tes seña a en las siguientes instruc
ciones: 

Primera. E l general subdirector, además 
de las delegaciones y comisiones del servicio 
pecu lar del Instituto, que el director general 
le confiera, sustituirá a ^ ste en c sos de en
fermedad, vacante o ausencia, con las limi 
taciones prevenidas en el artícu o tescero de 
dicho Real decreto. 

Cu ndo la msencia del director g ̂ nera sea 
por tsuntos del servicio, d chi superior auto
ridad determinará las facu iades que tenga por 
conveniente conceder al subdirector. 

Segunda. El general secretario continuará 
desemptñ;ndo las f melones de régimen inte 
rior de la Dirección, que en la actualidad tiene 
asignadas. 

Tercera. El general inspector estará a as 
órdenes del director general para la práctica 
de tos seryieios y comisiones que éste le en-
¡omlende. 

F s t c número ha sido some
tido a l a p r e v i a c e n s u r a 

T A U R I N A S 
L a c h a r l o t a d a de a n o c h e 

Una más- de las de carácter bafo, en la que 
Charlot, Chispa y su Betones lidiaron dos 
becerros de la inacabable vacada de D Manuel 
Santos, que resu taron bravironcillo-; £con 
esta cuilidad, los toreros bufos hxieron ver
daderas judiada, que mantuvieron al público 
en constante hi aridad. 

En la psrte menos cómica aefuaren de Hes 
del cotarroSantaolaría, de Zaragoza, y G&go, 
sevillano. 

Estos, en unión de sus subalternos, se las 
entendieron con cuatro novillitos de Arauz 
hermanos, de La CeroUne, bien presentados, 
gordas y de bonita lámina. 

Ahora, en cuanto a bravura, se la dejaron 
en la dehesa, excepción hecha del tercero, que 
tuvo empuje y codicia para los vari argueros 
y acuiió franco a los capotes. 

E l segundo fué condenado al infamante 
tuenten. 

El zaragozano Sirtaolaría, puso de mani
fiesto más voluntad y valor que arte. 

Toreó cerca y » f i antó peligrosísimas co 
ladas, pero con bMuHo> sin sasa torera; 
codillea exageradamente. 

Estuvo breve con el estoque, y con poca 
fortuna al descabellar. 

El sevillano se sabe la papeleta: en el primer 
revi o hizo un pritreróse qu te de torero en 

tersdo. 
Veroniqueando a sus toros lo hizo desde 

busn terreno y jugando bien los brazos. 
A arrancarse a matar al cuarto fué empito 

nado y resi Itó con un (uitazo hondo en la 
tetilla izquierda, no grave gracias a lo bien 
que hirió el muchacho, que hizo rodar a su 
en m'go sin puntilla. 

El picador Señorito también re*u tó con una 
cornada extensa, aunque superficial. 

L O S DISTRITOS 
MINEROS 

N u e v a s p l a n t i l l a s 
La Gaceta de ayer publicó una Real orden 

disponiendo: 
«Prime.o. Q ie se fijen para los distritos 

mineros reorganizados por virtud de la vigen 
te ley de Presupuestos las siguientes plan
tillas: 

B dajoz Cácer^s. U i ingeniera jefe, jefe 
del Cmrpc; < os ir genieros subalternos, dos 
auxiliares dos (scnbientes delineantes. 

Barcelona, Gerona, Lérida, Tarragona. Un 
ingeniero jefe, jefe del Cuerpo; un segundo 

NOTICIAS OFICIALES 
L o s q u e m u e r e n 

Han producido taja por defunción os si
guientes jefes y oficiales de las distintas 
Armas y Cuerpos del Ejército: 

INFANTERIA 
Tenientes coroneles D.Victoriano Azcá 

rraga y D. Alejandro Vicario. 
Comandanta: D. Evaristo A'varez de 

Sotomayor y D Ceferino Villalón. 
Capitanes: D, Eduardo Loma. D. Ramón 

Jordán, D. Alfonso Gómez D. Manuel Pérez 
y D Luis Díaz. 

Tenie ites: D. Antonio de Leone, D. Jul'án 
Fournier, D. César Gurriarán, D. Manuel 
Carrasco, D. Francisco Agustí, don losé 
Alvarez. 

Alféreces: D. Juan Garcío, D. Francisco 
Pa omo, D. Jo é Ortiz. D, Luis Teresa. 

Capitán (E R ): D. Gabriel Ferrer. 
Tenientes (E. R ): Don Jo é Pérez, d 

Bonifacio González. 
Alférez (E. R ): D Bautista Godea 
Capitán (R. T. C ) : D.Jo'é Pérez. 

CABALLERIA 
Coronel: D. Enrique Trechuelo. 
Tiniente coro< el (S R ): Juau Pavía. 
Capitanes: D. Ctuz Gouín y D. José de 

Azcámga. 
ARTILLERIA 

Capitán (E. R y, D. J )bé Oiuna. 
Teniente: D. J uio González. 

INGENIEROS 
Teniente: D. Manuel Bonet. 

¿ provechando la estando en este 
del pres dente de la Mancomunidad de Cat i0 
ña, Sr. Sala, la colonia de bañistas, sin disti 
ción de opiniones ni de clases socia'e, le ofn 
cleron nn «champagne» de honor. ' ¿ 

El médico director, Dr. D. Rosendo Cas ' 
tel's, prenunció elocuente discurso de tono 
patrióticos, que fué ovacionado. 

El Sr. Sala contestó muy conmovido y con 
gran elocuencia, mostrando su verdadera ate 
niíicsción p( lítica de español amante de Cata 
ufla y de catalán amante de España, 

Dirigió galanas frases a las señoras y seño
ritas concurrentes al acto, y su oración fué 
acogida con una ovación y vítores a España v 
Caialufia y 

Se leyó un telegrama de D. Torcuato Luc 
de Tena, que se encuentra en San 0-' 
cdhiriéRdose al teto. 

Mañana se firma la escritura para la constU 
íución de una entidad, de la qut es una ae las 
partes el Sr. Pich y Pons, la cual Sociedad 
publicará en B rcsloua un importante periódi
co de la noche 

Tres desconocidos asaltaron en el paseo de 
la Aduana al carretero Marcelino Valentín, de 
veintiún años, que venían co i frutas para el 
mercado. 

Los atracadores se apoderaron de varias 
cajas y propiaaron una paliza al carretero, que 
recibió asistencia facultativa en el Dispensario 
de las Casas Consistoriales. 

información de Marina 
C u e r p o g e n e r a l 

Han sido nombrados, comandante del sub
marino «B l»,el teniente de navio D. José 
Sierra > Car mona; comandante del torpedero 
t únero 22, el teniente de navio D. Fernando 
Baquetas; segundo omandante del contra
torpedero «Alsede», al teniente de navio don 
Juan M^gaz y Fernández de H ^nestrosa. 

Se ha dispuesto que el capitán de corbeta 
de la escala de tierra D, D miel de Araoz y 
Aréjula, barón de Sacro Lirio, tcompsñe en 
calidad d seg ndo adjunto a capitán de navio 
D. Joaquín Montagut y Miró, adjuato naval, 
en la próxima reunión de la ComUón pern a-
nente consultiva de la Sociedad de las Nacio
nes, que debe reunirse en Ginebra el día 28 
del actual. 

Cesa en el destino de la Sección de campa 
ña quí desempeñaba interinamínte d capitán 
de corbeta D. Manuel Tejera. 

Le han sido concedidos dos meses de licen
cia por er fermo, para El Ferrol, a teniente 
de navio D. Pedro Nieto Antúnez. 

Hi sido nombrado anudante interino del 
distrito marítimo de Luarca, el primer con-
tramaest e, graduado al alférez de fragata, 
D. Antc.iio Aceas. 
L a s p lant i l las d e l o s C u e r p o s de la 

A r m a d a 
Han sido aprobadas de Real orden las si 

guientes plantillas pa»a los diversos Cuerpos 
de la Armada, deble do amortizarse ya sola
mente el personal que exceda del que en estas 
p'anti las se fija. 

Cuerpo general.—Un capitán general, cinco 
alnrrantes, ocho vicealmirantes, doce contra-
a mirantes, 27 capitanes de navio, 63 capita
nes de fragata, 116 capitanes de corbeta y 
281 tenientes de navio. 

H iy que amortizar tan solo un capitán de 
navio y un capitán de corbeta. 

Escala de tierra: 22 capitanes de navio, 26 
capitanes de fragata, 61 capitanes de corbeta 
y 120 tenientes de navio. Hay que amortizar 
tres capitanes de navio, 16 capitanes de fra 
gata y 29 capitanes de corbata. 

Cuerpo de Ingenieros.—U a general de di 
visión, cuatro generales de bridada, ocho 
coroneles, seis tenientes coroneles, 18 coman 
dantes y 26 capitanes. 

Hay que amortizar un general de brgada. 
Cuerpo de Artillería.—Ui general de divi

sión, cinco de brigada, ocho coroneles, diez 
tenientes coroneles, 20 comandantes y 20 
capitanes. 

Hay que amortizar dos coroneles. 
Infantería de Marina. — Un general de 

división, dos de brigada, cinco coroneles, 
once tenientes coroneles, 24 comandantes, 80 
capitanes y 00 tenientes. 

Hay que amortizar un coronel y 35 coman
dantes. 

Cuerpo Adraini trativo.—Un general de di
visión, cuatro de brigada, diez coroneles, 29 
tenientes coroneles, 53 comandantes, 93 capi
tanes y 34 tenientes. 

H iyqui amortizar dos coroneles y un co
mandante. 

Cuerpo de Sanidad.-UB generaljde divi
sión, tres de brigada, seis coroneles, 12 te
nientes coroneles, 51 comandantes y 77 capí' 
tañes. 

Cuerpo de Farmacia.—Un teniente coroneli 
tres comandantes, tres capitanes y tres te
nientes. 

Cuerpo eclesiástico.—Cuatro coronelesi 
tres tenientes coroneles, nueve comandantes, 
17 capitanes y 18 tenientes. 

Cuerpo ju ídico.—Dos generales de divi
sión, seis de brigada, seis coroneles 10 te
nientes coroneles, 14 comandantes, 16 caplta 
nes y seis tenientes. 

Hay que amortizar dos ce róñeles, dos te 
nientej coroneles y un t̂enlent ?. 

Cuerpo de maquinist» s.—Un coronel cuatro 
teni ;nt ÍS coroneles, seis comandantes, 26 
pitones, 45 tenientes. 

H ty que amortizar un comandante. 

ca 

El Centro General de Pa
sivos de España 

El Centre General de Pasivos de España se 
ha instah'do nuevamente en la Glorieta 
Bilbao, entrada por Carrar za, rúm. 1. 
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MillO mi EX ¡¿1111*1 

El D i rec tor io 
mi l i ta r 

* !a8 diez de 'a noche Htnrdonaron el salón 
de Consejos los vocales del Directorio. 

Fué el primero en salir el marqués de Es-
tella, el cual, dirifijiéndose a los periodistas, 

,e8JAconsecuencla de una esquile producida 
nnr una corona de la dentadura me ha produ-
Pido her?da en ,a boca qU3 86 " l6 ^ I " iiccionado y me está causando grandes dolo-
f8 La cosa no es de ^aved^d; pero sí de 

mucha mo'estia, en términos que me proponía 
««rchar maflnna a Barcelona y he desistido de 
hacerio. ActbD de telegrafiar al general B i -
rrera para que éste venga a Madrid a confe 
' 'c¡ar conmigo, y seguramente le acompaña
rán los señares D. Alfonso Sala, e barón de 
Vivar y algún otro elemento de aquella capital 
oara tratar de la provisión de la Alcaldía, Je 
la Exposición y otros asuntos de índole local, 
aue en realidad eren los que determinaban mi 
Jieje a la capital catnlana. 

Momentos después el general Vallespinosa 
facilitaba la siguiente referencia de lo tratado 
en el Consejo: 

—Como ustedes habrán observado, ha con
currido a la reunión el subsecretaiio de Fo
mento, general Vives, y se han despachado 
numerosos expedientes de trámite de este 
departamento. 

Ha sido leído un proyecto de decreto m v 
dificando un artículo de la ley general de 
Contabilidad en sentido de prescindir de las 
formalidades de subasta para la realización de 
determinadas obras por gestión directa, obras 
que el Tirectorio estim* urgentes, y que 
además son de tal índole que, previas las ga
rantías necesarias, estima el Directorio que 
deben ser adjudicadas a determinados gasto 
tes. La reforma no es de una aplicación con
creta, sino que tiene ui carácter genérico 
para todos los casos qua se hallen¿n las mismas 
condiciones. 

También hemos aprobado en principio una 
modificació e la legislación de Marina en la 
parte que se refiere a la escala de tierra. 

El Consejo ha estudiado, mejor dicho, ha 
empezsdj a estudiar un proyecto de a'coholes. 
Se trata de un asunto muy complejo y que 
requiere un meditado estudio. 

Todos estos asuntos estaban terminados a 
las nueve y cuarto de la noche, y desde esa 
hora hasta este momento hemos asistido a la 
conferencia con el alto comisario, en la cual 
éste no ha facilitado n ttcia algunas que no 
conociésemos, sino que nos ha informado de 
detalles no ampl'f cativos de las operaciones 
de estos ü'timos días, detalles de orden exclu
sivamente técnico. 

Después, el general Vallespinosa corroboró 
cuanto había manifestado el presidente res
pecto al motivo que determina la suspensión 
de su vteje a Barcelona en los mismos términos 
qoe lo había hecho el general Primo de Rivera, 
y urdiendo por su parte que no eran otras 
las causas de la referida suspensión, pues tra
tándose de una distare^tan corta como la que 
media entre Madrid y Barcelona, la ausencia 
del presidente apenas sería advertida para los 
efectos de tu comunicación con Africa. 

Los g e n e r a l e s d e C a r a b i n e r o s 
Se ha depuesto que los generales del Cuer 

po de Car abineros desempeñen el cometido que 
se les señala en las siguientes instrucciones: 

Primera. E> general director, además de las 
delegaciones y comisiones del servicio peculiar 
del Insti nto que el director general le confiera 
sustituirá a éste en casos de enfermedad, 
vacante o ausencip, ̂ nn las limitaciones preve
nidas en e artícu o 3 0 de dicho Real de reto. 
Cuando la ausencia de director general sea 
por asuntos del servicio, dicha superior autori 
«ad determinará las facultades qi e tenga por 
conveniente conceder a subdirector. 

Segunda. E l general secretario continuará 
flesempeflando las funciones de rég'men inte 
ñor de la D i r cción que en la actualidad tiene 
dignadas, 
rtrJercera ^ general inspector estará a las 
ordenes del director general paia ta práctica 
^ los servidos y comisiones que éste le en
comiende. 

Distr ibución d e c r é d i t o s p a r a 
et E jé rc i to 

Dispuesto por Rea' orden que el E ^ d i 
wayor Central distribuya la suma de 2 307 500 
pesetas que para instrucción genera del Ejér

cito conoide el vigente presupuesto díi minis 
terio de la Guerra, se verifica una parte de la 
m neionada distribución en a forma qu^ a 
continuación se deta a, con arreglo al oían 
general de instrucción establecido por R^al 
orden circular de 26 de Mayo últlnv , quedando 
pendiente el acoplamiento del resto del crédito 
concedido hasta que sean examinados y »pro 
bados por dicho Centro los preíü uastos de los 
cursos que no f guran en esta disposición. 

1. Cursos para j fes y oficiales próximos 
al ascenso. — Para corone es d«» «s Armas 
combatientes (Drimer períodr) 65 000 oe^etas; 
ídtin coronelas de lotendencia, 2 800; ídem ue 
Smid^d, 1 900; ídem capitanes d I fantería, 
41.000; ídf m ÍIP Cabal erís. 30 000; ídem He 
Artillería, 50 000; í^pm de I iter^ • d», 4 400; 
ídem de Sanidad, 5 000 Total, 200 100. pese 

lí. Cursos de instrucción.—Viaja de Esta 
do Mayor, 18 000 peseta^; rpconocimientos 
regionales, 20 000. Total, 38.0C0 pesetas. 

Til. Cursos de especiaHd des.—De obser
vadores de Aerostación, 12 500 pesetas. Total, 
12 500 pesttes. 

IV. Cursos de información.—Para el man 
do, gererntes de brigada, 24.000 pesetas. 
Total, 24000, 

V, Practicas de la Academ'a He Caballé 
ría —10 000 pesetas. Total, 10 000 pesetas. 
Tota gencr 1, 284 600 pesetas. 

Una numerosa Comisión de padres de aspl 
rentes a ingreso en las Academias militares 
aprobados con plaza, estuvo anoche en la 
Presidencia con objeto de rogar a general 
Pr mo de Rivera que se derogue la disposición 
aecienteme te publicada, según la cual se 
aplaza a incorporación a los respectivos 
Centros de enseñanza militar hasta el año 
próximo. 

Los comisionados, por lo avanzado de la 
hora en que terminó el Consejo, no lograron 

ser recibidos por el presidente, que prometió 
recibirlos hoy. 

Anoche marchó con dirección a París y a 
Saint Etienne el subsecretario de Estado pata 
visitar a su hermano, qu > se encuentra grave 
mente enfermo en el último de los citados 
puntos. 

Fué despedido en la estación, en nombre 
del presidente, por el ayudante de éstt el 
teniente coronel de Estado Mayor Sr. Rivera. 

L a m a ñ a n a d e l p r e s i d e n t e 
Con motivo de la afección vocal que pade 

ce, el presidente del i ectorio pasó hoy 
toda la maña en s s habitaciones particulares 
del ministerio de la Guerra. 

E l S r . M a r t í n e z A n i d o , e n Madr id 

Esta mafiana regresó a Modrid de su viaje 
a Barcelona y San Sebastián el Sr. Martínez 
Anido, subsecretario de Gobernación. 

EL VERANEO 
DE LA CORTE 

Santander, 21 .—Los Reyes, acomppfíídos 
por las duq iesas de Santoña, Salinas. Alba y 
del Puerto, visitaron el sanatorio de Pedrosa 
Fueron recibidos por el director del estableci
miento v las autoridades. 

Los Reyes recorrie on todas las dependencias 
y en su presencia hicieron los niños varios 
ejercicios g'mrásttcos. 

Los Soberanos fu iron obsequiados con un 
«lunch . 

A as once de la msfiana salierón en direc
ción a pueblo de C tnillns el Rey, el principe 
de Asturias y el infante D. Jaime. 

Almorzaron ellí, y a continuación presidieron 
la inauguración de un campo de <go f». 

A las seis de la tarde regresaron a ésta en 
automóvil. 

Las infantitas pasearon por la playa durante 
la mefiana. 

En el campo de la Magdalena se celebró un 
partido de po o entre los equipos morado y 
blanco. 

Componían el pnmero el Rey, y los señores 
Sa ina, Jackson y Qiintana, y el blanco, los 
señores Alba, Navarro Penche y marqués de 
las Nieves. 

Ganó e' equipo morado por dos tantos a 
uno. 

E l partido fué presenciado por las Reinas 
los infantes 

La Un ión 
Paí r ió í ica 

L a Un ión Pat r ió t ica no e s un par t í -
do p o í t í c c : e s u n a A s o c i a c i ó n d e 

h o m b r e s d e b u e n a fe 
Documentos facilitados oyera la Prensa por 

la oficina de censura del Directorio: 
No iba el Directorio militar, que derrocó las 

organizaciones politicns que petuRban en la 
vida rública, a crear otro organi mo aná'ogo 
a los caides para que con iguales defectos y 
con idénticas protestas de la opinión sana slel 
país, v niese a suceder a las clierarquías de 
rrumbadas en la gobernación de Estado. Ni; 
el D¡rectorio militar no puede ni debe dar 
calor a partido alguno político; y no debe ni 
u^de haceHo, po ou^ para él gobernar, de-

m strado tiene en ra once mQses de actuac'ón 
que lleva que no necesitaba de aquella clase 
de organismos. 

La unión Patriótica, a la que el D rectorio 
se propone dar vida v a lentos hastn conver
tirla en un ó'g^no potante de loa arhe'os de la 
nación y en un instrumento de gobierno el día 
de mañan», ha de diferir substancial y orgáni
camente de los a itiguos nartidos políticos. 

Par conseguir estos fines tan patrióticos v 
elevados, el Directorio hi de poner a contri
bución su buena voluntad y su perseverancia. 
Y en este camino ha de procurar por cuantos 
medios estén a su alcance, llevar al ánimo de 
todos los ciudadanos la seguridad evidente, la 
persuasión plena de que el antiguo caciquismo, 
vergflenza de Esp fti y azote de las personas 
honradas, no evanta á cabeza jamás, 

Pero no bastan estos propósitos del Direc 
torio ni su firme resolución de llevarlos a la 
práctica para que la transición o el cambio 
que anhelamos se verifqu?. 
^ Es necesario el concurso leal, desinteresado 
perseverante y enludá^tico de cua .tos duda 
datoc, consc entes de sus obligaciones-y 
conocedores o víctimas de los procedimientos 
caciquiles caídos, se decidan por pettiotismo, 
por honradez y hasta por instinto de conser
vación, a cooponr con su esfuerzo a la orga
nización de la Unión Patriótica. 

Y queda explicado en las pucedentes líneas 
lo que el Directorio se propone que sea la 
Unión Patriotice: una Asociación de hombres 
de buena fe, apolíticos o políticos, que no se 
hayan contaminado con los vicios pasados y 
que gocen de notoria nonorabilidad. 
S u m is ión e s h e r e d a r ai D i rec tor io 

Constituida así la U tión Patriótica y extin 
guido hasta el recuerdo ue las organizaciones 
caciquiles que sólo pensarán en el ánimo de 
las gentes honradas como un trágico sueño, 
la nueva pg upación será la llamada a recoger 
el poder de manos del Directorio, que transí 
toriamente y sin otra finalidad qu; la de 
restablecer h justicia y la paz en los espíritus, 
gobernará el tiempo indispensable hasta que a 
Unión Patriótica esté e i condiciones de here 
darle y formar un Q biern? constitucional que 
pueda realizar un plan da apreciantes necesi 
dades naciorales, que no requieren otra d fi 
niclón política que el acatamiento a la (ey y a 
orden. 

D e b e n in tegrar la t o d o s l o s q u * 
a c e p t e n l a Const i tuc ión d e 1876 

Es decir, cuantoi acepten y ecaten los 
preceptos contenidos en e Código fundamen
tal de la nación. 

Siendo la Monarquía la forma de Gcb'erno 
comuitencia con la patria y síntesis g oriosa 
de todas nuestras tradiciones y de nuestros 
a notes, solumente a qu'enes no reconozcan 
las instituciones que nos rigen, estará vedado 
el ingreso en 11 Unión Patriótica. 

A no ser que sobreponiendo a todo otro 
sentamiento y a todo in'prés se tildarlo el 
amor supremo a la patria y deseo de verla 
regenerada, decHida a los disidentes a pres 
tar su cooperación altruista y lea a la salva 
ción de España. 

Porque hay que lepetirlo hasta la saciedad 
y hasta que llegue a la médula del pueblo es* 
pañol y a todas tas inteligencias; si la opinión 
sana y honr»da no contrihuye con su esfuerzo 
resuelto y tenaz a la obra que el Directorio 
se propone realizar como finalidad de su ac
tuación, el caciquismo, el inicuo caciquismo 
permanecerá vencido y callado mientras la 
actual situación g< bierne; pero como la ci¿afla 
en los sembrados qu i no se someten a una 
profunda labor, resurgirá de nuevo con sus 

pasados b ios y con peores intenciones que 
antes tuvo. 

El Directorio habrá conseguido perseguir v 
ahuyenta a quienes empobrecieron y envi é 
cieron a España; pero sin el concurso de la 
ciudadanía, sin el va or cívico y colectivo del 
oueb'o, no dejará aplastada la raheza de la 
hidra caciquil en los té rni^os radicales que la 
nación reclama y que «a higiene púbHca ^xige. 

Y el Directorio, que por el glorioso golpe 
del 13 de Septiembre quitó el poder a unos 
po'íticos que lo ejercían por dejación y olvido 
de la nación entera de sus derechos de eluda 
danía y que arheia entregarlo a la nación 
misma, única que tiene derecho a ejercfrlo, 
no puede edmit'r ni en h'oótesis, la idea de 
que el pueb o, por esréprco o apático, pierda 
esta ocasión de recuperar su soberanía, ejercer 
sus der' chos y cumplir sus leberes. sierr pre 
al grito de ¡Viva España! y |Viva el Rey! 

Las niñas desapa
recidas 

L a seA^r t ta M o r a ' e s S ' g u e n e g a n d o 
toda part c ípactón e n e l h e c h o 
Como la señorita Mercedes Morales, a 

prestar d c a acjói ante el juez, mpnifestó 
que jamás habfa intervenido directamente en 
que fueran admitidas co egia as en el Patronato 
de la calle de Qaztambide, y resultab i un tanto 
extraño, teniendo en cuanta los antecedentes 
relativos a las niñas de la sefora de Masip, 
que ingresaron segün declaración de su propia 
madre, por la buena mediación de la señorita 
Mon les, el juez citó ayer a declarar a la 
suoeriora del Patronato de la cale d^ Qaztam 
bidé, que conf rmó que la maestra Mora es e 
había recomendado en varias ocasiones el 
ingreso en el Colegio de niñas pobres, y 
añadió que en M yo útimo se presentó con 
una niña en e Patronato, tuique no se pudo 
legrar que ésta fuera admitida por circunstan
cias de momento. 

E juez, después de oídas estas manifestado 
nes, dispuso la celebración de ui careo. 

Parece ser que durante el careo la señorita 
Morales negó en absoluto los asertos de a 
religiosa, y ésta mantuvo su declaración. 

O t r a s d i l i g e n c i a s impor tan tes 
También prestó declaración ante el juez un 

vendedor de frutas, que en varias ocasiones 
aseguró haber visto e día de la desaparición 
de las niñas a un sacerdote con tres pequ3ñ«s 
de la misma edad apreximadamente ]ue las de 
a calle de Hüarión Eelava. 

Eí declarante ha insistido en sus afirmado 
n s. 

El juez, finalmente, se trasladó a la Cárcel 
Modelo, y oyó de labios del padre de Mariquita 
Ortega, el relato de la visita que el día ante 
rirr a la desaparicón de as niñas le hicieron, 
en la prisión, la maestra Mariana Escuder y la 
señorita Morales. 

E N L A C A L V E D E A L C A L A 

a la iiz que a üií 
Momentos después de cerrada nuestra últi

ma edición de óyer. tuvimos noticia de un 
sargHento suceso desarre Hado en un estable 
cimiento sito en el nümeio 160 de la calle de 
Alcalá. 

Según nuestros irformes al dtado estable 
cimiento afilien a diario muchos emo esd ŝ de 
la Ccnn'fi a de Tranvías, y con éstos, desde 
hace a gúi tiempo, alternaba un ÍU| to llama
do Severo Carlos Gordo, ú& treinta y ocho 
tños, a'bañil. 

Este había solicitado su ingreso Pn \a c'tada 
Comp^ flía, y *,omo quiera que nr f é adnrt do, 
su despecho le I evó a ser enemigo irreconci
liable de aquélla. 

Con verdadera indignación discutía con los 
empleados de tranvías, a los que calificaba de 
vagos. 

Esto dió origen a variq?? po'émicas sin im
portancia, pê o ayer Gordo insultó a José 
Salas iglesias, cobrador núm. 1 251, quedando 
como siempre la discusión cortada por la opor
tuna interve-cón de amigos de ambos. Una 
vez reconciliados o^ganiz iron una partida de 
mu9; a poco de comenzada surgió la discusión 
por si uno u otro había hecho una trampa, 

Se insultaron y pasando de as palab'-ps 
los hechos, salieton desafiados a la calle. Una 

vez fuera de la tnberna Sevco, armadó He im 
revólver, y sin d r̂ tiempo a defenderse José 
h zo contra ést» tres disparos. 

U^adelai balns hirió al cobrador quien 
cavó al suelo derramando sf-nrgr en abundan 
cia, al mismo tiempo qne tro de 'os proyec 
tiles fr.bf" alcanzado al niño de nueve años 
Dionicio Z damen Rodríguez que jugaba cerca 
del Irgar del suceso. 

Trasladados los heridos a a Casa de Soco
rro, 1 s médicos de euirdia apreciaron en José 
Sí «s una herida por proyectil en el tercio 
medio d-l muslo derer In, de pronóslico grave, 
y a' niño D ^nisio, otra en la región , xterna 
del tercio inferior del muslo derecho, también 
de carácter grave. 

El autor <ué d^fen'do ror ura pprp|n de la 
Guardia civii y c ndre d a I* Comisa (• El 
J ugado de gua dia intervino t-n el suceso 
tomando declaración a los heridos y practi
cando l&s diligencias de rigor. 

La compraventa de 
buques meicantes 

Por Real orden que publicó la Gaceta de 
ayer se orde a: 

«1.° Los directores locales de N ivegación 
y los Ros t ios mercantiles denegarán toda 
inscripción o ano ación referente a la compra
venta de buiu^s mercantes sin orden expresa 
de esa Dirección general 

2.° Cuando los armadores o navieros 
efectúen compra o venta de buques entre 
navieros o arma o-es nacionales no se ordena
rá la Inscipción a nc mVe del ruevo propieta
rio sin los requisitos si tu ente?: 

a) Instancia elevada a la Dirección general 
del comprador o vendedor dando cuenta de la 
comnra o ve» ta t f ctuadaí 

b) Certificado de la Alcaldía, de la de 
vecindad dt I r uevo propietario, acreditativa 
de FU ralid id de ciudadano español. 

r) Certificado del asie nt de ta inscripción 
nferí ima de la embarcación o embarcaciones 
relacionad-s con la solicitud. 

d) Escritura de compraventa, hecha ante 
notario (que le será devué ta al interesado), y 
uia copia de la misma. 

3 0 Cuando el comprador tenga el carácter 
de persona colectiva o Sociedad española) 
acomp; ñjrá a la instancia a que se refiere el 
aoartado a), del punto segundo certificado del 
Registro me cantil acerca de si la Sccledad 
aúquirente se encuentra en el mismo inscrita, 
acreditándose además do u ne talmente de qué 
modo se encuent'-a int g'-ada. ronforme el 
Rea» decreto de 13 de Jun o de 1916 (Gaceta 
del 14) 

4.° Los propietarios o vendedores de bu
ques que hubieran obtenido primas por su 
constru:ción quedan cb igidoscuando el buque 
se enajene o hipoteque ai extranjero, a devol
ver previamente las cantidades fijadas por la 
ley de 14 de Junio de 1919 Los Registros 
mercantiles denegarán toda petición de venta 
o hipoteca al extranjero, sin que previamente 
se h gi constar el cumplimiento de dicho re
quisito.» 

BibliotecaspóblicasdeMadrid 
HORARIO P A R Í OTOÑO. 1NVIKRNQ 

T PRIMAVERA 
SM-ridM por «I Cwrpo fatoltetírt «to u d u 

T«KM, bíbliotoMiiof 7 Mqv«ók)fM. 
8« «nou«ntraD abíartM todot loo dÍM laborar 

bles. Ui bibliotMM BfuirtktM: 
Red Aosdami* EspOola CFoüpo IV, í .) k 

P««ulUd d« F i W U T U t n a (Toledo. 41} 
de ocho y medí» • oatoree y medie, . k» do-
mingot de OQO» e tieee. 

ArsbiVo Hiitórieo Niurionel (peaeo de Ree» 
leio»). 30. d» oaho • «atoiee 

Jerdto Botioieo (pUn de Worillo}, de oebo « 
oetone 

Minieterío de Heeíende (Aleek&, 7 y • ) de 
nu#»T« e treee y d* jomee e diee y riete. ' 

MOMO de RtfprodoeeiaMe ArtfatMM Alf<m-
eo X I I , námero S2), de oeho e doee y de OOÍBM 
e i f m " 

Eso© ct lie utos 
E L n S N E . - P V z a d e Chairberf, junto a 

«Metro »-(Comprfiía Arias Povfd«noj.~ 
A las 6 30, gua, azucaril os v aguardante 
y La tragan» del Pierrot.~A las 10 30 
Jugar con fuego. ' 

m ̂
 COMPAÑIA TRASATLANTICA 

Línea a Cuba-Méjico 
^oei«vi<;io 11161181131 saliendo de Bilbao 
día 16; de ^antander el 19, de Cijón el 20' 
SaiSfc11".3 v 21 para Habanay Veracruz' 

20 . P Í H 6 VERACRUZ e ^ y de Habana el 
tanSlr ' ^ CorUña' Gijón ^ San-

Wnea a Puerto Eico, Cuba 
V e L e z L e i a - C o l c i n b i a y Pa

cífico 
el ri^í,'0 )nie"sual saliendo ̂ e Baicelona 

v lv L c ' £ \ a , e n c i a e l l l , de Málaga el 
C r L L íd,Z e* 15' Para las Palmas. ^ " t a 
P.ílrf, t m V i e ' - anta Cruz j e la Palma, 

C a h P i t ' V ' 0 ' hi 'bai ia' l í í ^ a y r a , Puerto 
c t . ^ SUrataü'Sab'- ia 'Colón' y Por «1 
M, ni ^ V4!*^» Paia Guayaquil, Callao, 
a l p a S ,ÜUiqUe, A,lU,íaKa8ta í 

V 

O T O 

Línea a Filipinas v puertos 
de China \ üapón 

Siete expediciones al año salierdo los 
buques oe Coruña para Vigo, Lisboa, Cá
diz, Cartagena, Valencia, Barcelona, Port 
fcaid, buez, Colcn be,, bir gapore, JVUnila, 
Hcng-Kong, Shanghai, Nagasaki, Kobe y 
Yokohama. 

Lineaba la Argentina 
Servicio n ensual saliendo de Barcelona 

el cía 4, de A álíga el 5 y ce Cáoiz el 7, 
para t arta C ruz oe len t r j l e , Montevideo 
y Buenos Aires. 

Coircidienoo con 1T salida de dicho va
lor , Ue^a a Cáoiz otro que sale de Bilbao 
y i'antancer el oía últin o ce caca n es, de 
Coruña el ola 1, de .Vil lagaida el 2 y de 
Vigo el b, con pasaje y carga para 1c Ar-

ina. 

Lineaba New - York, Cuba \ 
Méjico 

Servicio n.ensual saliendo de Barcelona 
el dia 2.*, ce Vakncia el ¿6, de Málaga el 
28 y de Cádiz el : 0 . jfcra New-Yt rk ,haba
na y Veracruz. 

Línea a f emando Póo 
Servicio n ensual saliendo de Barcelona 

el cía l í jara Valencia, Alicante, Cádiz, 
LÍS Faln as, ¿anta Ciu2 ot 1 eneriíe, fcanta 
Cruz de Ja Paln a, ceinas escalas interme
dias y ternanc.o Péo. . 

I s te strvicio tiene enlace en Cádiz con 
otro Vi por de la Ccn pañía que adnii+e 
carga y pasaje < e k s p u u t c s cel Norte y 
Ni iceste oe tspaña para todos los de es
cala de esta linea. 

Alises In Feriantes 
Rebajas a lanálias y en pasajes de ida y 

vuelta a p \>.:v t?i cionaits.—Camar. 

* a 1fí I rs Víf rres l i f r f r íní 
da la telegrafía sin hilos y aparato» para 
señales submarinas, estando dotados de 
los más n ederr os adelintos, tanto para la 
seguridad de los viajeros como su confort 
y agrado.—Todos los vapores tienen mé
dico y capellán. 

Las cen edidades y trato de que disfruta 
el fasaje de tercera, se mantienen a la al
tura tiadicional oe VÓ Ccnpañía. 

Rebajas en los fletes de exportación.— 
La Compañía hace rebajas de¿0por l(X en 
ios fletes de oeterminaoos articules de 
acuerdocen las vigentesüisposicionef para 

el Servicio oe Comunicaciones Marítimas. 

Servicios combinados 
Esta Ccmpañía liene establecida una red 

de servicie JOS n n Lir ades para les principa 
los juert i f, se-ivicos por .íijeas regúlales, 
Que ie permite admitir pasajeros y carga 
para: 

1 i v " r ^ y rverfos del Mar Báltico y 
Í .nV*61 ^ - - Z a n d i b a r , Mozanbique í 
t írsico. India. Sumatra. lava « r ^ u U u i Pérsico, India, Sumatra, Java y Conchichi-
na. Austreha y Nueva Zelam i a . - l l o lio. 
Cebú, PortArthur y Vladivostock.-New 
Or eans^ava inh, Uanes ion, ü . órgetow 
Balt.n ere, FUaoelfia. Bosto,, Quebec, 5 
K ' I ! 1 ? ' - r ^ ^ 1 ^ ^ ^nénca^enua y 
Norte Anunca en el Pacífico, de Par.ao áa 
San ranciscode Calif rn ia . -Punfa A e-

d T & r ^ ^ ^ eit^ 
Servicios comerciales 

La Sección que oara estos servicios tie
ne tstrablecida la Compañía, se encaroará 
üaltraspcrtéyexhibiaSn en UltramTíe 
ros i\ uestranos que Je ^ean er.trecados a 
dicho , b,elo y de la colocación de ?0s ar! 
üculos;cuyaxenta, como ensayo, uesean 
hatt r ios txpoitaüores. • 



V I G K B B S . SOMS A N D M A X I M L I M I T E D J 
Ototm en Loadreo; 12, Tiotorit itro«t, S. W.—Cont-

írcotortf d« baquei d« t o d u olt iei tinto 4e g a e r n «jomo 
meraaiitM, máqaint i m t r í n i i , blindajasi, trtilloria de todoi 
calibres p a n Ejército 7 la Marina, oafionei da tiro rápido 
do ioi • i i temai Yiokart, Max ia , oto.; ametrailadorai y ma-
aioionea—Fábrioat qaa poz<*~ «ita Compañía: Astillar o v 
da Barrow-in-F^rnoi (antat Narai oomtrnooión and Ar-
namentf 0.a Oíd. at Airrow fn-Fnrnei); ftbriaa da aceros, 
«añonas 7 blindaje de Soheffieid (Rirer Bon Works); M-
brioa de oañones de fuego rápido, ametralladoras 7 nmni-
siones de Er i th 7 Crt j ford; f&bríoa de cañones de fuego 
rápido 7 ametralladoriB noatajes 7 pro7eotiles, de Pía-
senoia (Plaoencia de ias Armas 0.* Ltd. Flacenoia-Qnipúa-
soa-Xspafta, fábrica d« cartuchos metálicos de Barminghan, 
tábrioa de cañonea de Uro rápido 7 ametralladoras ée 
l leakolm ( l i ieeUV labonlor ia 4e aartneberla de 

fábrica en NoTth KnoV para pro7«atiles; polígonos de 
Eskmeal 7 Kynsford,—Buques de guerra construidos en 
los Astilleros de di Furness: «San P a u l o , buqne de 
oembate de primera clase de 19.200 toneladas 7 28.500 ca
ballos, para el Gobierno brasileño: «Almirante Gran» 7 
«Ooronei Bolognesi», cruceros tipo :Soout», clase de 
1.200 toneladas 7 10.000 caballos, para ei Gobierno perua
no; <Burik», crucero de primera dase de 16.000 toneladas 
7 19.700 caballos, para el Gobierno ruso; «Katori», buque 
de combate de primera clase de 10.950 toneladas 7 16.000 
caballos, para el Gobierno japonés; «Mikasá>, buque de 
oombate de 11.200 toneladas y 15.000 caballos, para el Go
bierno japonés; «Libertad», buque de primera olasd de 
11^07 toneladas 7 12.600 caballos, para el Gobierno chi
leno (comprado por el Gobierno Inglés). Cambiado de 
aombra «• IIBJM «Trinautb». Per el Gobierno Ismlim «Ka» 

tal» crucero de primera dase de 11.660 toneladas } 
28 800 oabaüos: «Senñnel» 7 «Skinusoher», crucero Upe 
«Soout», clase de 2.900 toneladas 7 17.000 cabaüos; «Do-
minion», buque de oombate de 16.360 toneladas 7 18 000 
caballos: «Kiog Alfred», crucero de primera clase de 
14 100 loneiadas 7 30.000 caballos; «Vengeance», buqne da 
combate de orimera dase de 12.960 toneladas 7 18.000 oa-
ballos; «Hoí?ue>, crucero de primera clase de 12.000 tone
ladas 7 21.000 caballos: «Porwer ful», crucero preterido 
de primer» oíase de 14.600 toneladas 7 26.000 caballos; 
«Amphitrite», crucero protegido de primera de 11.000 
toneladas y 16.800 caballos. Buques marcantes «onstrnldoi 
en d íohcN i astíileros: «Empress of India» «Kmpress ot 
China» y «Empress of Japón», 8.000 toneladas 7 10.000 ca
ballos. Además, desde el aft) 1878 hasta la fecha se tas 
t«nstrafáft 78 tencas de distintas clases 

'ynSiUi'.lUiiV.V'uui-.iux iliiiiiiimiif 1(5) 
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Xtiposlaon de San Sebast ian 1897 

lliSillllilll 

' E S C O P E T A S ! FINAS DE C Á Í Á ^ 

• • . v - . • bn-y^M -T TIRO OE P I C H Ó N 

Azopardo y C? 

C O H S i C N Á CiO N E S 
A D ü A N A S - E M O A R O U E S 

(30": 2f 

S P O N 1 B í 

' P R O L . O O O B E n O M A M O E L i O S S O R I O 

Obra premiada por el Ayuntamiento de Madrid 
JRreolo OINOO x>esot;̂ s 

L E F L A I V E 
L a Chaléassiére, S A I N T - É T I E N N E 

/ á L a Chalésssiere, S A I N T E T I E N N E " 
T A L L E R E S ^ L i Bieuse-Borne, pres d'ANZIN < ( ^ ^ % 

j á Basse-Yutz, pres de T H I Ü N V I L L B ^ « B ^ 

G R A N D E S T A L L E R E S D E C O N S T R U C C I O N E S M E C A N I C A S 
C o m p r e s o r e s de a i r e f i los y móvi les C a l d e r a s m u l t i b u l a r e s 

MÁQUINAS DE VAPOR MOTORES DE GAS 
T U R B I N A S H I D R A U L I C A S - T y p o V e v e y - C h a l é a s s i é r e 

IXSIALACTONES COMILE1AS D E _ i M 
M I N A S , L A V A D O Y A G L O M E R A D O D E C A R B O N E S 

Aparatos de elevación y transporte 
M o l i e n d a - H o r c o s ( p a r a C e m e n t o y p a r a Y e s o ) J 

A maduras—IneísIscioDes completss de Fundicioces y Aitos Horcos 
T R A P A J O S H IDRAULICOS-LamiDadores -MAQUINAS H E R R A M I E N T A S 
f . Durand, ingenttto.—Apartado 1 7 6 . — S B V I L L A S S S ^ ^ ^ n U 

I O R I A Y G A L I N D I E Z j 
g o m p k a y V e n t a i 

D e a l h a j a s . - R e l o j e s . — M á q u i n a s d e e s c r i b i r . — F o t o g r á f i c a s . | 

P i a n o s . — P i a n o l a s . — G r a m ó f o n o s . — B i c i c l e t a s y o b j e t o s d e | 

«9» a r t e y f a n t a s í a 

| Pagamos mucho por papeletas del Monte de Piedad I 
| CLJ VEL, S-IWU DRID-TELEFOKO, 19-31-M. % 

s 

E s p e c i a l d e p r e p a r a c i ó n p a r a 

el CUERPO DE CORREOS 
Preparación para oposiciones a Registros, Judicatura, Abogados del Estado, Cuerpos Jurídicos, Nota
rlas, Secretariof Judiciales, Hacienda, Inter enteres del Estado, en Ferrocani es. Maestros Nacionales, 

Correo?, Telégrafos, Comercio, PoUcía, Estadística, etc. 
Estudios de la carrera de /bogado y los del Bachillerato:-: Magnifico internado :-: Consultas y co

rrespondencia al Director, D. TOMAS S E R R A T E , Abogado y Jtfe de Coireos. 

S a i E e r n a n k n f i r a e r o I p r a l — - M A D R I P 

VAPOR i CORREOS TRASATLANTICOS 
DI 

P i n f l l o s , I z q u i e r d o y C , d e C á d i z . 
S E R V I C I O A L B R A S I L Y R I O D E L A P L A T A 

NPANTA I S A B E L ., dt 10.000 toneladas (dss ltél!c«a). 
BARCELONA dt 7.500 lú. 
CADIZ i a 7^00 í i . 
' El primtro de estos buques tasca sus viajes directos a Mostcvtdee 
y Buenos Aires, y los tres restantes realizan el ariaae ItiBerrr^ c^s 
es^aiss en Santos « ia ida y al refres©. 

4g®Bieia mm M a á s i d ¡St< 

SERVICIO QUIlNGENAbl,^^! 
I|e en las Palmas, Tenerife, Puerto Rico, Santiago da Caos, Habanaj 
escalas secundarias del litoral da Cuba y Puerto Rico, New Orleti i ' 

y QalTesten. 
Este senricie lo practicas les vaporas conee» 

MIGUEL M. PINILLOS 
CONDE WITREDO 
MARTIN 8AENZ 
PIO IX 
CATALINA 

de 4.900 toneladas, 
da 5.000 id. 
dsSAX 
d s f m 
ds&OOC 
ia * m 

id. 
fd. 
UL 
(4 

D. ^ M t a v w Lmmpm», f «taás, 14 
PARA INFORMES: Sus ccasifsstsrioi.—£s BeretiOM*. Si . D Rés* s Besck y Ale isa .—VñUnt ía , Srea, Rmmmñ s Bljoa.—ia 

Málñg*, Srs. Viuda áe Upes Ortk.- tmCáú Qtreitc de la Compsiia Sas Afustís 

The International Pafnt & Composítions C , 
( • • t o s M O L 2 L U P F E L S L T f i ) 

Pintura» m u b m m r i n m m p m r m f o n d o s d m b n q u m 

Pinturas para las obras ip i i^r tas y t>ara uso sanar al 
Solos y exclusives propietarios y tabfieoatai de la 

Es ia composición más untímoiascusB qat ezisfie.—Eztk asada por onot Qobíaraos 
y más de seiscientas Empresas marítimas y Casas naTteras, 

f a b r í e a q i t s és éest a s m a f a * y segeeté®» gi l / tura» temparaetag " £ e m 9 i l m \ 
PATINTEf AL CQSKE PASA PONDOS * 

i^ie •«»*T!0**At ^to?» m & W 1 ¡ U ñ í L í*er« emfcwejBps f keéSfGS) BOOTTOP, y «si sis «val o^sa «oíales ALA 
• tr* a«»*«i«f m %jcmwmk.«, * * * * * ftaroM f5»««, 8. C, t 

yivellf ««•» •« ^« i f»^ , LlfttH'l , Citim, I N t d J C t p t a U l ^ , H va t i r y O l í (f 

«atea Mfi*? 

•••••••••o» • 
r O R P F PREPARACIÓN I \ IB AURA Y COMPAÑIA 
V ^ W l V l V J l ^ J O OOMP,.ETA * t . ñ F J Z l L ^ ^ r . O O M P Ü E T A 

J E F E S D E L CUERPO 

C O L E G I O D E SAN E S T A N I S U O 
- f i L T o C » . A , l O M - A Ü R I I D ( T O D A L A C A S A ) 

I n t e r n a d o m o d e l o d i r i g i d o p o r D . A N D R E S C H I C L A N A 

PRESBITERO Y UCENCIADCTEN FILOSOFIA Y L E T R A S 1 

C o m p a ñ í a d e n a v e g a c i ó n a v a p o r c o n l o s 

s i g u i e n t e s s e r v i c i o s : ^ 

LINEA REGULAR MENSUAL E N T R E L O S PUERTOS D E LA PENÍNSULA 
A NEW-YORK Y R E G R E S O 

Salida de Sevilla directamente a New-York los días 8 de cada mes.l 
Salida de New-York para España los días 18 de cada mes. ̂  

L IKEA REGULAR RAPIDA SEMANAL D E S D E 
. . x ^ . ^ . ~ . BILBAO A BARCELONA Y R E G R E S O 
UNEA REGULAR ORDINARIA SEMANAL D E S D E PASAJES CON 

E S C A L A S INTERMEDIAS HASTA MARSELLA Y R E G R E S O 
LINEA REGULAR RAPIDA D E S D E PASAJES A BARCELONA Y REGRESO 

é 
X 
• 
A PMra I n f o r m M e n S e v i l l a i o f i c i a a s d e l a d i recc ión S a n fosé , 5, # 

> y e n loa p a e r t o i , r e a p e e t h r o a c o n s i g n a t a r i o s • 
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